
o{ad /j!iiv>'tno'i n<>io£id1qlt>)n¡ c w i noiicliq 
?,i>uq ;uh'i\'\-> ( : ¡ * c. . • tfpfcOiq̂ todoa 

lO.'>f"'jl» •••:;.;> 
ob üoi'rf.Joi 
tus 'Í.'U 

o| 

uunuuoKpoi 

•"fi in * M T nsóftoiua oToseo i Iva oboáu ,n . . ; 

- u t d ou O i i m q r f t .:f:íií;;¡iiT sito (il regolfo 
ibianhlnl omoa ,no'tdo£ iéq á&idau i 
ui ovJil ,81 Jir , \£ •('.»!.•.! ,eiao9)nes • 

¡tioheftqoWl fimki-<< /" ¡.1 ib 

• • , i >:;» :. ."» 
... '_i¡ )i> . . • t . . 

I 
ofeawgiafhi n I, sea Nnha%«H 
>0(£p ,nrnv! .-í '. -,rv;J:.íl oí! 

^Jniyiy .cincO sl»a:»il 
T<U<U<<Í o 

ülhq tt;¿ 

Némí 1476. bJÍ 
lo otos 

s« Ifi , itofliqa^ oh ani 
r O! ... ! «o! l ' . i t «it, :'.Ml,!!í'íJ.W) I si lió 

1 0 0 Id- ¿- I 

e*>ifl>}':H,> nv.fioi 
•>b M'jf </> Ji* 

OfíRÍl! ) 

Vaioii/i iisq 
eJÚaiiu 

ob ojitos 
VLll»ÍI--Í lli* 

i n íooiiin'l» 
, . 

Jé 

• ' i 

• 

•d • ui riot aorieiwp i y ,n< j-n',nr>tí!'j v iifioif 
-ev ílí í>i«p ; Udt.; ,. Uĵ fnrtofiiu-j v «tari avio» 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

M I N I S T R O S . ' 

SOi tí > tO'-.l-iülul-i) 7 w • ..; 
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y au augosta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

OíJ 
IJOlj >.ie<fi Esposicion á S. M. 

Señora: Por el Real decreto de 58 de di
ciembre de 1853 dispuso V. M. se celebrasen 
periódicamente, por cnenta del Estado, espo-
siciones de bellas artes, donde los jóvenes de 
talento se den á conocer, los profesores de 
mérito sostengan au bien adquirida reputa
ción , y todos bailen protección y estímulo, 
á fin de que no decaiga jamás el glorioso 
nombre de la patria de los Herreras y Siloes, 
de los Rerrugoetés, Velazquez y Múridos. 

Comenzóse á coger inmediatamente el 
sazonado fruto de tan necesaria'medida, y 
ahora la esposicion qne ha de abrirse en 1.a 

de'^Éubré próximo venidero, no solo pro
mete sobrepujar á la anterior, sino que ma
nifiesta ya cuan insensible y fácilmente se 
conseguirá enriquecer el museo histórico 
con aventajadas obras á la vez recomeoda-

| bles pdr su ejecución artística y "por el cono-
cimientodel genio y carácter Üo los perso
najes quese representan, de las costumbres, 
trages, muebles y edificios de las épocas pa
sadas. Las obras que se presentan son mu
chas, y* extraordinarios loé adelantamientos 
de los artistas. ; 

Pero desgraciadamente él presupuesto 
general del Estado en el capitulo correspon
diente á ésposiciones públicas, por lo escaso, 
no permite al Gobierno hacer frente á los in
dispensables gastos que trae consigo ta del 
afio actual. En la anterior se colocaron los 
cuadros de los esposifores en las galerías de 
tránsito del Ministerio de Fomento, delante 
de lienzos antiguos que los ofendían* sin luz 
convenientemente dispuesta, ni espacio para 
que el público pudiera con esactitud apreciar 
su mérito respectivo. Ha sido, pues, ahora 
preciso construir al efecto un local capaz y 
decoroso. Y como quiera que la partida de 
€6,000 rs. consignada en el presupuesto no 
alcanza.á cubrir los gastos consiguientes á la 
conducción y colocación de los objetos ar-
(listicos, acuñación do medallas, impresión 
de catálogos y diplomas, urge completar el 
presupuesto por medio ee un crédito estra-
ordinario que cubra el déficit y el importe 
de la construcción del local; pnes de otro 
modo el Real decreto de 28 de diciembre no 
podía tener el cumplimiento debido. 

Por ello, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tengo la honra de someter á la 
aprobación do V. M. el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 19 de setiembre de 1858.—Seño
ra.—A L. R. P. de V. M.—Leopoldo O'Don-
nell. 

.OÍ(¿T»V> tiU 633 f ..i . !. ,.< v ' 
REAL DECRETO. 

'••̂  i . ' l y i, i vtVî ^ Vi **4'< • V i *t\v /• 
Atendiendo á las razones espuestas por 

mi Consejo de Ministros, Vengo en decretar 
lo siguiente: 

Artículo i' Se concede al Ministerio de 
Fomento un crédito de 500,000 ra. como su
plemento al cap. 34, art. del presupuesto 

del mismo correspondiente al presente ano, 1 este «no, y en «i aigaáoote, á, 
con objeto de atender á los gastos déla Es 
posición de Bellas Artes. 

Art. 5.* El Gobierno dará oportunamente 
cuenta á las Cortes de esta disposición, 
conforme á lo prevenido en el art. 57 de la 
ley de contabilidad de 50 de febrero de 1850. 

Dado en San Lorenzo á veinte de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.—-
Está rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donneli. b r.j 

R E A L D E C R E T O . 

!..:-:¡j 
En vista de lo que con 'acuerdo del Con

sejo de Ministros Me ba espuesto el Presi
dente del mismo, Vengo en decretar lo si
guiente: 

Artículo 1.* Se concede al Ministro de 
Fomento un crédito de 4.500,000 rs. como 
suplemento al cap. 7.% art. 1/ del presu
puesto estraordinario del corriente año, para 
atender á la continuación de las obras de la 
nueva Casado Moneda y Timbre de esta 
corte, en el cuarto trimestre del ano actual. 

Art. 5.* El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes de esta medida, conforme á lo preve
nido en el art. 27, de la ley de 50 de febrero 
dei85¡ou,> :•. »jid 
,. Dado ca SanXiiOruuAo ¿ inte de setiem
bre de rail ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—Bl Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donneli. : ,• . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES ORDENES. 

Instrucción pública. 

Para llevar á efecto el arreglo de ¡las 
carreras superiores aprobado por Real de
creto de 50 del actual, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer lo siguiente: 

Articulo 1.° El curso de 1858 á 1859 
principiará en las Escuelas superiores el dia 
li* de octubre; sin embargo, en aquellas 
donde ala. publicación de esta orden no se 
hubiere anunciado ía matrícula ó los exáme
nes de ingreso se admitirá á los que se pre
senten antee del dia 10 del citado mes. 

Art. 5.° La matricula se hará en las es
cuelas del Notariado en lá forma prescrita 
para la segunda enseñanza en el art. 5.a de 
la íieal orden de 30 de agosto último; en las 
demás, conforme á sus reglamentos respec
tivos, y eligiéndose las circunstancias qne 
en ellos se determinen. 

Art. 3.° Eí grado de Bachiller en Artes 
no se exigirá para el ingreso en la escuela 
de Ingenieros da Caminos, Canales y Puer
tos basta el año académico de 1861 á 1865, 
y basta ei de 1863 á 1864 en las demás cu
yos actuales reglamentos no prescriban este 
requisito. 

Art. 4.° En el presente curso y en el 
próximo venidero se admitirá para el ingre
so en las escuelas el estudio privado de las 
materias que según sus reglamentos pueden 
estudiarse en esta forma: en adelante aera 
necesario acreditar que se han probado en 
establecimiento público. 

Para que esto pueda tener lugar, res
pecto de loa estudios de la facultad de Cien
cias que son objeto del examen de ingreso 
en las escuelas facultativas, se admitirá en 

las asignaturas de Complemento de laa Ma
temáticas y Geometría 4018111»» á los que 
tengan probadas las Matemáticas elementa
les, aunque no sean Bachilleres en Artes; 
pero los que se aprovechen de esta gracia 
no podrán estudiar simultáneamente otras 
asignaturas de segunda enseñanza que los 
elementos de Física y Química, el dibujo 
lineal y una lengua viva; y esto con la limi
tación de que el número total de cursos no 
esceda de las que permite el art. 5.* dal 
Real decreto de 11 del actual. 
. Art. 5.° Hasta que se complete la orga
nización de la facultad de Ciencias continua
rán enseñándose en las Escuelas especiales 
las asignaturas que hoy existen, y los corsos 
ganados en ellas surtirán los mismos efectos 
que si se hubieren probado en aquella Fa
cultad. 

Art. 6.* Los alumnos que bayan estudia
do el primer año del Notariado podrán cur
sar en otro las dos asignaturas teóricas que 
comprende la carrera. 

En las demás escuelas, escepto en las in
dustriales, cuya enseñanza no sufre por 
ahora mas alteración que la espresada en el 
articulo siguiente, propondrán los Director. 
ro8,< antes del dia 3,0dfl nws actual, laa alte
raciones que exigen ana reglamentos, para 
que. sin perjuicio del orden interior de cada 
establecimiente, pueaan JOS a i u m u u » na^ci 

uso de la libertad que én punto á ia elección 
de asignaturas conceden los nuevos Pro 
gramas. 

Art. 7.° Se suprimen las clases de len
guas vivas establecidas en las Escuelas supe
riores de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, de Minas y en el Instituto indus
trial; los actuales profesores pasarán á con
tinuar sus servicios en los Institutos de se
gunda enseñanza de Madrid, q 

De Real orden lo digo á V.... para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V'... muchos años. Madrid 55 de setiem
bre de 1858.—Cor vera.—Sr. Rector de la 
Universidad de.... 

Para la debida ejecución del Real decre
to de 50 del actual, relativo á las. enseñan
zas profesionales, la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido dictar las disposiciones .siguien
tes: 

Articulo 1.° El curso de 1858 i 1859 
principiará en las Escuelas profesionales el 
dia 1.* de octubre; en aquellas en que á la 
publicación de esta orden no se hubiere 
anunciado la matricula ó los exámenes de 
ingreso serán admitidos los que ae presenten 
antes del dia 10 del mismo mes. 

Art. 5.* En el año actual y en el inme
diato ae admitirá el estudio privado de las 
materiaa que el programa de la enseñanza de 
Aparejadores y Agrimensores exige para el 
ingreso en ella: pasado esre término, se de
berá acreditar haberlas probado académi
camente. 

Los alumnos que tengan estudiado et pri
mer año de esta carrera podrán ganar en el 
actual las demás asignaturas que se exigen 
para aspirar, al titulo de Aparejador y Agri
mensor. *, 

Art. 3 .* Los alumnos de las Escu el as Nor
males que tengan ganado el primer ano do , 
la carrera de Maestro elemental podrán ha-' 
cor en otro loa estudios que lea faltan para . 
obtener este titulo. j 

lo 
prescrito en loa Prograroaa generales de es
tudios. 

Pe Real orden lo digo á V... para an in
teligencia y efectos oportunos. Dios guarde 
á V... muchos años. Madrid 25 de setiem
bre de 1858.—Corvera.—Sr. Rector dele 
Universidad de... 

Conformándose S. M. la Reina (Q. D.GJ 
con el parecer del Real Consejo de Instruc
ción pública, se ha servido declarar obra de 
testo para la Escuela superior de Ingenieros 
agrónomos y en las profesionales de Veteri
naria el tratado de zootecnia que ha publi
cado don José Echegaray. -

De Real orden lo digo á V, I. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años Madrid 23 de 
agô o de 1858.—Corvera,-—Sr. Director 
general de Instrucción pública. 

Obras^blicas. 

limo. Sr.: Accediendo A lo solicitado 
por don Francisco Enciso de Ruiz, vecino 
de Munida, provincia de Logroño, en vista 

i del espediente instruido al efecto, y de con-
tor mi dad con el dictamen de la Junta consul-

• uva de Caminos, Canales j¡ Puertos, &. | | j 
la Reina (Q. D. G.) se dignado 

; autorización concedida at referido Enciso de 
ttoiz por e i ftjuuiB.ui,n»o de Muuilla. en 
virtud do ia cual construyó una presa que 

,toma.laa aguas del riachuelo Mamado Man
zanares para dar movimiento á una fábrica 

i de chocolate. Al propio tiempo es i a volun
tad de S. M. se advierta al Gobernador de la 
provincia, para que lo haga saher al espre
sado Ayuntamiento, y demás de la misma, 
que en lo sucesivo se abstenga, de estraümi-

' lar sns atribuciones concediendo permisos 
para esta clase de aprovechamientos, que 
únicamente puedo otorgar el Gobierno su
premo, con arreglo á lo diapuesto skx ba Real 
orden de 14 de marzo de 1846. : v i >> 
i De Real Orden lo digo á V. L para su 
inteligencia y efectos cousigoientes. . Dios 
guardo á V. I. mochos años. Madrid 9 de se
tiembre de 1858¿—Corvera.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

1 "' • ubi 
limo. Sr„: Accediendo á lo solicitado 

por don Juan Bautista Peironet, y teniendo 
en consideración que por ello no se prejuz
ga derecho alguno de loa qoe tengan adqui
ridos loa pueblos ó regantes qoe utilizan eu 
la actualidad las aguas del rio Júear, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha dignado conceder 
á dicho interesado una próroga de sei,s me
ses sobre el plazo que se le señaló por 
Real orden de 3 de noviembre del año último 
para hacer los esiiidio» de n n canal de riego 
que, tomando laa aguas sobrantes del espre
sado rio, fertilice los campos de Elche, Cna-¿ 
villente, Elda, Novolda, San Vicente y otros 
de la provincia de Alicante. 9 f f p g { k 

De Real orden lo digo i V. I. para¡ aai in
teligencia y efectos correspondientes. Dio» 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de 
setiembre de 1858.—Corven.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. < 

S fcONSEJO D?fc¿TADq: v
 , £ H * 

•' M A L ntcnnin» . , á»ar?c,»ni 
Doña Isabel H, por la gracia de Dios y la 

Constitución de la Monarquía espartóla Reina 
Art. 4.a Fuera de loa casos espresados 1 de laa Españas: á todos loa que laa presentes 



vieren y entendieren, y 4 quienes toen in ob 
servsneis y cumplimiento, sabed; que Here

de1 

EguJ 
[OI 

los, re( 
Licenciado don José Lázaro Arias Rabanal, 
recurrente, y de la otra mi Fiscal, en repre
sentación y defensa de la Administración ge
neral del Estado, demandada, sobre que se 
declare si es ó no de abono para la jubilación 
del interesado la mitad del tiempo que haya 
permanecido en situación de cesante: y j g t o : 

Viata la ReaJ 'orden espedida en 56 de no
viembre0 de 1856 por el Ministerio de la 
Cusara, declarando qna don Francisco Fran
co y Eguia debía disfrutar como cesante el 
haber anual de 55.000 rs.,:mitad de 1 os 50,000 
tíMnéS de aneldo á stí empleo, én' qué ha-i 
bia sido revalidado: 

Vista Tá -Real'' Orden de 5 de mano de 
1851, deélabndo,^ecbtíforrhldad con él díc-

dividuos procedentes del convenio dau ver-
gara se considerasen cesantes jB supresión, 

Real orden de Si 
el mismo seni 

miei tuBpjB| para alterar' 
|favot>blê aJM( urrente: 

escrito de djÉnliau presentado 
poflnWÍcal, insistiendo^ au pretensión 
de que se desestime el 'curto Tlel deman
dante: 

Vista la orden de la Regencia de 5 de di
ciembre de 181Ü, tuyoirticuloprimero dis-

le se cohsjrderen incorporados en las 

audio Gutiérrez Sobron, 
ifia Micaela Garcia, vecirí 

dienoia d> Valladolid'en 3o'deín 
t857,segnSfcporcl mismo,e 
y en ei Tungadftde Saldafiran 
nedo, viuda; y vecina de Espinosa, sobre 
nulidad del testamento cerrado, otorgado en 
este último pueblo en 5 de agosto de 1856 
por el presbítero don JoseVGonzalea, vecino 
del mismo, por ía que se Absolvió a ijlf Re-

yxláses^á que respectivamente eor- f nedo de la doma mi a ale Gutiérrez Sobron: 
respondían antes del 31 de agosto de 1839, I Resultando que el presbítero González 
en que se celebró el convenio de Vergara, otorgó su primer testamento cerrado en 10 
todos los individuos comprendidos en el j de diciembre, de 1834 ante el Escribano de 
mismo: •Mufli/il I Herrera don Jlernardino Sobron y corres-
.i Visto el articulo 5.°, disponiendo que se pondicnto número de testigos, instituyendo 
proceda inmediatamente á revalidar desde í por heredera á su sobrina doña Micaela Gar" 
dicho día 3i de agosto los títulos, despachos, cía González, y en su defecto á sus hijos 
diplomas ó nombramientos equivalentes del | haciendo un legado á Jacinto Pro vedo y su 
empleo y grado que tuviesen los conveni- | mujer Tomasa Renedo; y otro, también cer
dos: -

Visto el articulo 8." 

i 1858, en los autos pendientes I pilaeinn nna interpretación conforme, bajo 
recurso de casación interpuesto I concepto alguno, 4 au letra y espíritu; pues 

les ó 

seüem 
ante No 
por-jión 

Herrera dflfo Pisuerga, 
dictada por 1a Sala prim 

de la Real orden ca
rado, en el pueblo de Espinosa en 5 de agosto 
de 1856, ante don Pedro Gómez, Escribano 
numerario de la villa de Gastrilio de Villa-

Marina, que seabonase al interesado para su I de noviembre de 1845, como suplemento á I vega, á ¡vresencia da siete testigos, en el que, 
jubilación la mitad del tiempo que llevase de ta Real orden sobre revalidación do los em- sin variar la institución de heredera quo por 

amen del Supremo tribunal dé Guerra v pedida por et Ministerio de lá Guerra en t* 

cesante, considerándole comprendido en la fi pieos de los Gefes y Oficiales convenidos de el anterior habia hecho á favor de su sobri 
St de la¿ d{¿po^ Versara, Cuytoarticulodeclara que se. oonsi- na la indicada doña Micaela, amplió el legadi 
56 dVráayo de 1835J 6 éea cesante j>or ku-1- aere como servicio activo en la " 
presión Y*"' ' le gozan fos ilimitados y ése» 

forma que 
eseedentes, todo 

el tiempo trascurrido desdé la Celebración 
del convenio basta la revalidación del em-

iegado 
de la Tomasa: Renedo, ya viuda, nombran 
dola usufructuaria de unos bienes y propie
taria á una hija suya: 

Resultando que, fallecido el presbítero 
González en 55 del mismo agosto, se pre
sentó en el Juzgado de primera instancia de 
Saldaba el primer testamento de 10 de di
ciembre para su apertura y protocolización, 
lo cual se acordó, y que en 55 de octubre del 

supresión, se faltaría á la jurisprudencit es- ¡; A los cesantes que lo sean por separación del I mismo alio sé presentó en dicho Juzgado con 

*0'Vista la ^ousñlta elevada éh 31 de di 
clembre por la Junta de Cías"es pasivas, don
de pendía el espediente de clasificación de I píeo ó situación definitiva del convenido: 
Eguia, manifestando al Ministerio de Hacjén- I Vistas laa disposiciones generales de la 
dá qué de llevarse á efecto la Real orden es-1 ley de Presupuestos de 56 de mayo de 1835, 
pedida por el de la Guerra eo 5 de marzo, I y"especialmente las señaladas con los núme-
considerando al interesado comocesante por I ros 18 y 51, que respectivamente dicen. «18: 

tablecida en Reíd orden dé 10 de setiembre I destino qué desempeñaban, se les abonará la I ¡goal objeto por un hijo de la Renedo el según 
de 1846, según la cual los convenidos de | ! cuarta parte del sueldo si cuentan 15 anos de I do testamento de 5 de agosto, y que el Juez 
Vergara eran considerados como cesantes por 
separación, y comprendidos en la 18 de las 
disposiciones generales de la ley citada de | reforma del empleo ó destino se les abonará [ dientes declaraciones, y que mientras estaban 

por mitad el tiempo que permanezcan en 
Vista la espresada Real orden espedida en I esta clase para las jubilaciones. Pero á los 

iO do setiembre de 1846 por el Ministerio de I que hayan sido separados no se les hará abo- I la heredera,' pidiendo que se suspendiese la 
ln Gobernación, declarando, previa andien-1 no alguno de tiempo desde 4/ de enero de | declaración de ser última voluntad del prea 

este año.» cia v d* conformidad con el dictamen del 
Consejo Real, <,«,„ aj interesado (don Casi 

hilero González la contenida en el testamento 
Considerando aue ademas de hallarse ] de 2 de aeo«t«, entregándosele fas diligencias 

miro Boa y llosas, contador que nabía sido I dispuesto que los comprendidos en el con ve- de su apertura para esponer lo qne corres 
deja imprenta Real de don Carlos) y por I ni o de Vergara sean clasificados como ce- [ pendiera á su derecho, á lo cual accedió el 
puntó general los demás que se hallen en sn I santes por separación, resulta que don Fran- I Juez sin perjuicio de resolver lo que proce-
caso, deben ser comprendidos en el art. 18 | cisco de Paula Franco y Eguia no quedó | diese sobre las mismas: 

Resultando que en su vista dedujo Gu
tiérrez Sobron la solicitud deque se declarase 

de la ley de 1835 (cesantes por separación), I cesante al celebrarse el convenio de Verga-
como lo habían sido hasta entonces todos los I'. ra, porque se re consideró en activo servicio 
convenidos de Vergara, puesto quo la reha-1 desde que tuvo lugar este acontecimiento I nulo este último testamento, otorgado contra 
billtacion de estos individuos, su carácter de I hasta el 56 de agosto de 1843; lo dispuesto por la ley octava, título 53, 
cesantes y au participación eo lev derechos I Oído mi Consejo Real', en sesión á que I libro 10 de la Novísima Recopilación, ante 
que como Ules lea pueda» corresponder, asistieron don Francisco Martinez de la Ro- I un Escribano qué ni era Real ni numerario 
traen origen únicamente de su adhesión libre sa, Presidente, don Dominpo Ruiz de la Ve- del pueblo en que se otorgó, y válido y 

ga, don Manuel Garcia Gallardo, don Juan I subsistente el de i o de diciembre que reunía 
Felipe Martinez Almagro, don Florencio Ro- I todas las condiciones regates: ' 
dfiguez Vaamonde, don Antonio Caballero, I Resultando que al contestar esta demanda, 
don Manuel do Sierra y Moya, don José Ruiz la Renedo pidió se desestimase, en atención 
de Apodaca, don Antonio Gil de Zarate, don I 4 qne el testamento de 5 de agosto réttnia 

y aspontanea al espresado convenio: 
Vista ia Real orden del Ministerio de ta 

Guerra de 7 de abril de 1*54, declarando A 
don Gabriel Eyaralar, Fiscal togado cesante 
del suprimido Consejo de la Guerra de don 
Carlos, comprendido en la 19 dé las disposi
ciones de la ley de 1835, é aea cesante por 
supresión: 

Francisco Tames Hévia, don Antonio Na
varro de las Casas, don José Maria Trillo, 
don José Antonio Olaüeta, don Antonio Es-

Vista la espedido por el Ministerio de cudero, don Fernando Alvarez, don Manuel 
Hacienda en 18 de junto de 185a, resol vlen 
do lo contrario respecto de Franco y Eguía, 

Moreno López, don Fermín Salcedo y don 
Tomás Retorlillo, Vengo en absolver á la 

ó sea declarándole cesante por separación, Administración de la demanda interpuesta 
conforme á lo prevenido por punto general por doq Francisco de Paula Franco y Eguia, 
en la Real érdeh de 10 de setiembre de 1846: 

Vista la demanda presentada en 10 dé oc
tubre por el Licenciado don Carlos Alvarez 
Navarro á nombré del recurrente, pidiendo 
que; dejándose sin efecto la Real Arden de 
ifl de junio, se le declare de abono para' so 
jubilación la mitad der tiempo de su cesantía, 
córisiderándesele como cesante por suprc 
SÍÓn. ,r>í .'.<:.•.. 

Vista la contestación de mi Fiscal, pidien 
do qoe se desestime la demanda y se confir 
me la Real orden de 18 de junio, impugnada 
pOT el demandante: 

Vista lá Real orden acompañada por éste 
i so escrito de réplica, porta cual eí Minis
terio de la Guerra resolvió m 18 de enere ftV 
1856, de acuerdo con el dictamen del Su
premo Tribunal''dé Guerra y Marina, y á 
instancia de Fraoeo y Rguia, q u e hallan d o - e 
declarado po; Keales ordene* «le 3 y 1\ de 
f¿,reroj/b?59,dema7Q e V t f ^ w ^ ' i n -
mfotaMq sal anp sol loboJ i Sen 3 i ..' ' 

y en confirmar la Real orden de 18" de junio 
de 1855. 

Dado en Gijon á ocho de agosto de rail 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri -
cado de la Real mano—El M nistro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.» 

, Publicación.—Leido y publicado el' an
terior Real decreto por mí el Secretario ge- I noviembre del mismo, confirmó dicha sen-
neral del Consejo de Estado, hallándose ce- tencia y mandó qde él testamento otorgado 
l« brando audiencia pública el Consejo pie- I por el presbítero González' en 5 de agosto de 
no, acordó que se tenga como resolución 1856 se protocolizase en la Escribanía de 
final en la instancia y autos á que sé refiere; I don Pedro Gómez que lo autorizó, y que se 
que se una á los mismos; se notifique á las I dieran los testimonios qué pidieran los inte 

cuantos requisitos y solemnidades exige para 
sü validez la ley1 segunda, til. Í8, Ub. fO de 
la Novísima Recopilación, y puesto que se 

habla hecho la apertura solemne, que ae 
mandara protocolizar en debida forma, dáh 
dolé el correspondiente testimonio: 

Resultando que el Juez de primera íns 
tancia, por SU definitiva de 16 de mayo de 
1857, absolvió dé la demanda de Sobrón la 
Renedo sin hacer especial condenación de 
costas, i nlandÓ que se protocolizase dicho 
testamento y se diese testimonio, cuándo la 
sentencia merecjese ejecución\ i la parte qóe 
fo pidiera, y la Sala primera de Vailadófid, 

segunda instancia y con fecha de 30 de en 

partes por cédula de Ugíer, y se inserte en la 
Gaceta, de que certifico. 

Madrid 5 de setiembre de 1858.—Juan 
S ? N 7 é v , 

S U P R E M O IpRlBUflAL D E JDaTICIA. 

Rn la villa y corte de Madrid, á 17 de 

resados, y condenó en Tas costas de ambas 
instancias á Gutiérrez Sobron Como marido 
de doña Micaela García: ' ' 

Resultando que contra esta sentencia ha 
interpuesto esté el actual recurso de casación 
fundándolo en que la Sala sentenciadora no 
ha dado en su concepto á' las leyes f} y 8.a 

del titulo 53, libro 10 do Ta Novísima Reco ' 
'•''i ''• '¡i n-i¡r.X'j í'jl' OÍ'I' To »'•? »¡>». <fi.r) • 

cion, siendo nulo cuanto autoricen fuera de 
ellos; y eu este Tribunal Supremo se ha ci
tado también por Sobron, como infringida 
por la sentencia, la ley 5.', tit. 18, libro io 
de la Novísima Recopilación: 

Vistos; siendo Ponente el Ministro don 
Jorge Gisbert. 

. Considerando que á don Pedro Gómez, 
autorizante del testamento de que se trata, 
no le falta la cualidad de Escribano que eii-
ge la ley últimamente citada, qué'trata de 
"las* solemnidades de los testamentos cer-

Considerando que la f .• y Jl.%.tfá 53, Ii-
bro 10 de la Novísima Recopilación, sobre 
no contraerse como aquella á estos últimos 
testamentos, no prohibe á los Escribanos 
numerarios que intervengan en el otorga
miento de contratos y testamentos en los 
pueblos y distritos en donde no existan 
otros, como sucedo en el de Espinosa, y que 
por tanto la sentencia no ha contrariado ni 
infringido dichas leyes, declarando válido el 
testamento que autorizo el Escribano don 
Pedro Gómez. 

. Fallamos, que debemos declarar, y decla
ramos no haber lugar al recurso do casa
ción interpuesto por don Claudio Gutiérrez 
Sobron, como marido de doña Micaela Gar
cía, contra la sentencia de la Sala primera 
de la Audiencia de Valladolid de 30 de no
viembre de 1857, y en su consecuencia le 
condenamos en las costas; y mandamos se 
devuelvan loa autos, á costa del mismo, con 
copia certificada de esta sentencia, de la cual 
se paaen también otras á la redacción de la 
Gaceta para su publicación en ella, y al Mi 
nisterio de Gracia y Justicia paré que se in
serte en la Colección legislativa, en cum
plimiento de lo mandado en el art. 1.064 de 
la ley deEnjuiáamien^civiL ; 

Y por esta nuestra sentencia asi la pro
nunciamos, mandemos y firmamos.—Juan 
Martin Car ra molino. —Sebastian González 
Nandin.-rJorge Gisbert:—Josó Portilla.— 
Antero de Kcharri.—Fernando Calderón y 
Collantes.—Gabriel Ceruelo de Velasco.») 

Publicación.—Leida y publicada fué" la 
anterior sentencia por el Excmo, elimo, se
ñor don Jorge Gisbert, Ministro de I2 Sala 
primera del Supremo Tribunal de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el diado hoy, de que yo el Escribano de 
Cámara certifico. < , ; « . . 

Madrid 17 de setiembre de 1 «58.—Juan 
de Dios Rubio.. tor 

0.1. 

Gobierno do la provincia 
M a d r i d . 

de 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.*— 
Número 1.605.1' ^ 

: ••• •! 1 • enpaioínpontoa i .osotoayjj 
Encargo á loa señores Alcaldes, Guardia 

civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad practiquen I as 
mas activas diligencias para conseguir la 
captttra y remisión al Juzgado dé primera 
instancia ;del partido de Chinchón, de STO 
hombre desconocido, que es rubio, cómo de 
50 anos de edad, y viste pantalón y blusa 
color de plomo, con cachucha, el cual se ha
lla procesado criminalmente en dicho tribu
nal por robo de tas ropas que se espresan al 
final de esta circular, ejecutado en la d*«» 
de iósé Salvadas, vecino del pueblo dé Af-
ganda. El resultado de este servicio se pon
drá con la urgehcla posible en cénoérmlento 
de eate Gobierno de provincia. -; > ~ 

Madrid 55 de setiembre de 1858.—Fl 
Marqués de la Vega de Armijo. 

•0?a'.«"'i Jian 
Nota de los efectos d que se refiere ta ante

rior circutar. '> 
.. :->r'.. naognev ,stn)cíniMai o|ofciioDioi 

Un vestido negro de alepín, un pantalón 
y chaquetón paño de Alcoy, un chaleco 4er-

cflioü ."i5rü(if0oí: onoilloio n.i olonmc • 
o'- ".i .!*•••. .It: »••'»!: oumu'Jn 



ctopelo negro i tres sábanas, nn pañuelo 
blanco de seda con ramos cotor carmesí, un 
dersqtal tafetán azulado, aria mantilla deira 

uiiiu, uiius {rauwiuuco uc IU. iu., ui»uo UD 
color, dos saquitos color rosa y lila, un rollo 
té paño db Alcoy y una frazada con cenefas 

'OTcarriS(Sai/r',:f'' r i e a "**" j : í í ) ' 9 obemsTi 
!<)•.,(• oamTuo ; si ¡ j • lee;i sisieup 
Alasita ,e ti >i 1 Numeró i.t>0é.' "oaeidmcls I 
oásq on oniisua ;oii»in o» nsml-oiloole le 
* o i 1 'fiĵ éafrgrô 'A los dé&ores f Icstdés, Guardia 
civil. Inspectores dé vigilancia' y demás &é> 
pendientes de mi autoridad, practiquen 1 lss 
mas activas diligencias en averiguación del 
paradero de cuatro caballerías mulares áM 
las sefías que se espresan al final de esta cir
cular, que én la ribcbé del 14 de sgosto ulti
mo fueron robadas en el término de Olmeda 
de la Cuesta y sitio denominado el Coto, 
donde las tenia pastando so dueño; proce
diendo asimismo á la busca y captura dedos 
hombres, al parecer gitanos ó chalanes, de 
ésta corte, que montaban dos caballos, el 
uno pelo castaño y él otro negro, contra 
quienes recaen sospechas vehementes de que 
sean tos autores de este crimen. En el caso 
de lograr el hallazgo de dichas caballerías y 
la detención dé los ladrones, serán conduci
dos unas y otros con las seguridades debidas 
A este Gobierno dé provincia, para en su vis
ta determinar lo que corresponda. 

Madrid 25 de setiembre de 1858.—£1 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas de tas caballerías á que se refiere la 
anterior circular. 

Una ínula de 5 años de edad, alzada 6 
cuartas y 4 dedos, pelo negro, con una se
ñal de rozadura en la oreja derecha, y el ho
cico entre pardo y blanco. 
" ' Otra id. de 7 á 8 años de edad, 6 y media 
cuartas alzada y pelo castaño oscuro. 
*'" Otraid.de la misma edad que la ante
rior, de 6 cuartas y 3 dedos alzada, pelo ne
gro con algunos otros blancos, un higo en 
la parte interior dé'le pata derecha y algo 
pelada la cabeza. 

Otra id de 6 años de edad, 6 y media 
cuartas altada, pelo castaño, con una roza
dura en los bijares. anM ora 

En el dia21 de agosto último ha aido ro
bada una yegua, propia de don Pío del Cas
tillo, vecino de la ciudad de Avila, en el tér
mino jurisdiccional del pueblo de Riofrio, 
partido de la misma, y sospechando sea au
tor de tal hecho él sugeto cuyas señas y las de 
la Caballería se insertan á continuación, en
cargo a todas las autoridades de los pueblos 
esta provincia, Guardia civil, empleados de 
vigilancia y demás dependientes de mi autori
dad, practiquen cuantas diligencias estén á sn 
alcance, para la captura de uno y otra, y que 
en Caso de ser habido, lo remitan con la de
bida seguridad al Juzgado de primera instan
cia de dicha ciudad, en el cual sé Instruye la 
correspondiente causa criminal de oficio1.'n,? 

Madrid 24 de setiembre de 1858.—El 
Marqués de lá Vega de Armijo. 

Señas del sugeto. 

Un hombre vestido de mshon rayad o con 
psñuelo á la cabeza. 

.OÍUI'>>'\ aniña*»sn notaaytltimiubii. 
T' Idem dé Id yegua. * 

Pelo Castaño claro, alzada siete cuartas, 
hierro á fuego en la paleta derecha, edad seis 
años, recien herrada de las manos y sin se
ñales do haber parido. 

-níüb • a . • ¡. t.\,t i ¡- ; 
Negociado 5.°—Ayuntamientos. 

Por renuncia del que la Obtenía, se hatla 
vacante la plaza do Secretario del Ayunta
miento do Montejo de la Sierra, dotada con 
el sueldo anual de>u ra ! , pagsdó? de tpn-
dos municipales. 

Los aspirantes que, é ls cualidad de ma
yores de 25 años, reúnan la necesaria apti
tud, dirigirán sus sol icitudes competente 
mente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella municipalidad, dontro del térmi-

el dia en que Je^^lñnS^nSLiít dcBel uTa eí i que se publique el presente 
anuncio en este periódica oficial; sn la in
teligencia dé quesera preferiáo el aspirante 3 que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Beal dbcmto de 1 0 de octubre det853. 

,(,.PorrfnfniíÍa;deí que la ebteüia, se iislls 
.vacante la píza 4» ¡^etpr*>!^,jAypqüt-
miento de Valdelagunâ  dotada con el sueldo 
o> seis rs. d i arios,pagados de fondos umui-
WIÉpfc'Olov el II • i;r-s s.t.i.Áiv.u •i'.y.mv.n ¡ 
t h Los aspirantes quOfr41a<ena|idp^ 
yores de 25 años, reuua» la uecesaria apti
tud, dirigirán sus solicitudes competente
mente documentada» al Alcalde Presidente 
de aquella municipalidad, dentro del tér
mino de un mes,; que; empezará á contarse1 

desde el dia que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial; en la inteli
gencia de qua será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1853. ,,, 

Madrid 11 de octubre de 1858.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. tira f;:uJ¿ 

^ 
PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

:.iti., • a i 

Juzgado de paz del distrito de las Visti-
tlso ne 

til. Sentencia.—En la villa de Madrid á vein
te de setiembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho, el señor don Julián de Mendieta, 
Juez de paz del distrito de las Vistillas Vis
tos los autos seguidos en juicio verbal á ins
tancia de don Manuel Cuendiajs,. apoderado 
de los señores Mayer hermanos, con don Al-, 
fredo Virsié, sobre pago de doscientos ochen
ta reales. Resultando déla cuenta presenta
da, qoe el demandado debe dicha cantidad 
por géneros lomados en el establecimiento 
de la parte demandante. Considerando que 
esta bajo juramanto afirmó que la cuenta es
tá conforme con los asientos de los libros del 
establecimiento, y la. certeza del débito. 
Considerando que apesar de que el demanda
do fué citado por medio del Boletín Oficial 
déla provincia y <¡el JÓiarjo oficial' «VAvi
sos de esta corte por ignorarse su donaicílio, 
no concurrió á la celebración del, juicio, ni 
persona alguna en su representación. Vistoi 
lo prevenido en el art. Í173 deja jey de Eq-' 
juiciamiento civil: su señoría por ante cl in
frascrito Secretario dijo, que debía de con
denar y condena en rebeldía á don Alfredo 
Virsié á que dentro del término de tercero 
dia pague con las costas los doscientos ochen
ta reales reclamados. Asi lo mandó y. .Arma 
de que certifico.—Julián de Mendieta.—Él 
Secretario, Gonzalo Puente Brabas. 

Cuya sentencia se publica en este perió
dico oficial á los efectos prevenidos por' la 
ley. Madrid21 dé setiembre de 1858.-—JEl 
Secretario, Gonzalo Puente Brañas. , ' . 
*'•*! ' * J! 1 # , t- • MI ' ' * * tai I l ' l .t *'I**'( 

Juzgado de primera instancia deídistrito• 
' dei^one. .. : , • 

No habiendo tenido, lugar la Junta de 
acredores al concurso de don Guillermo Ro-
ger, Vecino qué fué de esta corte y que se se
ríalo para el día 25 de agosto.último; én virtud 
de providencia del señor don Manuel Rioboo, 
Juez de primera instancia, del distrito del 
Norte de ésta' capital, refrendada del Escri
bano del numero don Carlos González de 
Remedo, se Cita llama y emplaza á todos loa ! 
que en concepto de acreedores se crean con ' 
derecho á los bienes concursados del don 
Guillermo Roger, psrs que el dia 16 de oc
tubre próximo, S, lss once de la mañana, se 
presenten en ta Audiencia de su señoría, sita 
en Chamberí, paseo de Luchada, 4 la cele
bración de la Junta general que está acorda
da, éO la inteligencia que los que no compa
reciesen, estarán y pasarán por lo que acuer
de la mayoría. Madrid 23 de setiembre de 
ÍÉSSV-Bernedo. ' • 
• : . * • . I) :• • lia ,00Í: l :•••» Tfil, 
Juzgado ds grimera instancia det distrito 

del Barquillo. 

Por providencia del señor don Toribio 

Alvarez, Juez triado de tal mera instancia 
del Distrito del Barquillo de ésta capital, r e - ' 
frendada del Bétmitío0 der1 número1 tfod Ma-¡ 
nuel Franco, dictada en los autos q*# siguen 
don Angel, ddñ* Haría f doña Jl/séía Leirado 
con Hón Manuel Mosquera,Aóbre• reivindica-' 
cion de Moa parte deicaea é ignorándose el 
paxaOerQile •Jop.Gregor io ( a i r a d o , se le cita 
y llama con objeto de hacerle saber una proj 
fideuiia, yin tdimiuo de nueve dias. Msdrid' 
24 de setiembre de 1858.—Manuel Franco. 

181 'JÜ AYUNTAMIENTOS. *>attVy«> 

.tova) • i "i*i v 
Alcaldía constitucional de Villaconeios. 

?OIil*:' I'j y'ii") ¡l|i I 
El Ayuntamiento de la villa de Villaco-

nejos y á virtud de autorización del esceleu-
tísimo señor Gobernador de esta provincia, 
tiene acordada la subasta de los pastos de 
invierno del monte de sus propios titulado 
Cabeza, gorda, pare el, aprovechamiento con 
trescientas canezas de ganado ¿anar, y bajo 
las condiciones que contieno el pliego del 
su arriendo, que está de mauifiesto en la se
cretaría de dicho Ayuntamiento,j se admite 
postura por 840 rs. Para eu remate, que ten
drá efecto en las casas consistoriales, está se-
ñalado el dia 24 do octubre pro simo, de diez 
á doce de su mañana, y en los dos siguientes 
tendrán efecto las mejoras admisibles, todo 
conforme con lo prevenido eu las ordenan
zas de montes. 

VilUconejos 24 de setiembre de 4858.—' 
El Alcalde Presidente, Pedro Hernández. 

Alcaldía constitucional de Colmenarejo. 
El Ayuntamiento de esta villa, en virtud 

de la autorización • que se le he concedido 
por Real orden de 2 del actual, ha acorda
do proceder á la subasta de leñas de chapar
ro bajo dé los montes pertenecientes al co
mún de este pueblo, titulados Peña Rubia y 
Majada del Moreno, situados en el término, 
jurisdiccional del mismo: según el cálculo 
de los empleados de montes, producirán las: 
leñas tres toit doscientas arrobas de carbón 
y veinte mil gavillas de cíia vasca, y han sido 
tasadas en tres re»1** y cincuenta céntimos 
cada una de las primeras, y an treinta cánti-
mos cada gavilla de chavasca, bajo cuyo 
tipo se verificará el remate én el dia diez y 
nueve de octubre próximo, de diez á doce 
de la mañana, eh la sala consistorial de esía. 
villa, ante cl Ayuntamiento, en cuya secre 
taria se halla de maniñesto el pliego de con-
(liciones. I 1 

Lo que se anuncia al público para cono-1 
cimiento de las personas que quieran intere
sarse én este negocio. ' \ ,v •)';:) 

Colmenarejo il9 de setiembre.de 1858.— 
El Alcalde, Remigio Entero. .noüyt-i'» 

. . .•' ;: i.i'. J 
i , ] ; • • ) 

Alcaldía constitucional de Al cor con. , 
Para proceder á la formación del pariroA 

de riqueza ó amillaramiento que ha de ser
vir de base parA la contribución territorial 
cultivo y ganadería del año próximo veni
dero de 1859, se hace preciso qué losaeftqt 
res propietarios, colonos y arrendatarios 
qne posean fincas en este término jurisdic
cional presenten relaciones juradas en «1 tér* 
mino de diez dias en la Secretaria ríe esta 
corporación, acreditando las sitas y bajas 
qué hayan esperimehtado sds riquezas; pa
sado iíicho término no se admitirán quejas 
y les parará el perjuicio qae baya lugar. 

Al mismo tiempo se. suplica A los seño
res Alcaldes de los pueblos de Móstolés, Vi
lla viciosa, Bohaditls, Carabanchcl Alto y 
Leganés, se sirvan disponer lo conveniente 
4 fin de que llegue á noticia do los vecinos 
de dichos pueblos terratenientes enettai .< 

Alsercon 24 de setiembre de 1858.—Bi 
Alcalde constitucional, Andrés Torrejttay »| 

Con la competente autorización Sújíerlor 
se subastan en esta villa y por el térrqino de 
cuatro años las suertes de tierras situaó'aa en 
los cuarteles titulados. Camjno. de PoSaelo, 
Ls Ballets, Retamar del Retablo, CantmVdé 
ls Canaleja y Retablo, baja el oportuno^, 
go de condiciones que se hallará de mábV 
flesto en la Secretarle de este Ayuntamiento 
ante el cual se celebrará su remate el dia 25 

de octubre próiimo 4 las doeuQde su manar 
na en su Óasa consistorial. ,)'' 

AlcorCOn 24 de setiembre 4e 1858 El 
Alcalde cdéstitucionsl, Andrés Torrejon. 

Alcaldía Constitucional de -FaldeoIrnos. 
W Olt 

Se subastan los rasaos de consumo de 
esta villa ajee se hallan encabezados con la 
Hacienda'pera el próximo añodte 1859, con 
ls vente esclusi va si por menor * estando se
ñalados su» dos remates los días 10 y 17 de 
octubre. Alas nueve de sus mañanas, en ls 
sais capitular de este Ayuntamiento, bajo el 
pliego de -condiciones que ¡está de mani
fiesto té la "Secretaria del niisffltf 

En los 'mismos días y horas de laa doce 
tendrá también lugar la subasta de los cor
respondientes si agregado Alalpardo, con ls 
esclusiva, eü la misma sala capitular y bajo 
el pliego file condiciones correspondiente. 

Valdeóltnos 19 de setiembre de 1858.— 
E l Alcalde constitucional-, Vidente López. 

02 . .?.£ 

Alcaldía constitucional de Cadalso. 
eaet 

Bn los dias 10 y 17 de octubre próximo 
tendrán lugar en ls vttta <lo Cadatsd lss su
bastó s del sbasto y derechos de las ¡especies 
do consumios coh la venta esclusi vs al por 
menor; y en iguales dias el remate,ds los 
arbitrios de medidas, pesos y remanan»¿bajo 
las condiciones qireesiáráu de ma»*Beeto en 
el acto det reurate en la eaearsoiuiatsiéal, 
desde las 4is,z.en adelante. , . , ..,,. . 

C a d a l s o WwWMwWiékWW} 
Aloalde constitucional, Valentio MataUjro#r, 

.8281 se a i a?".;.; 12 J U 
Alcaldía constitucional de la CaMrtra. 
vo> a T ! . , , . i 

El Ay*trntamleAu> <qllstí*^r40inal de la vi
lla dé La Cabrera, tiene determinad© subas
tar en público remste ls caza que se eric en 
ests j ur i s diccien por elté r ni ia o de seis años, 
baje dn las coodjeiones |ule se baila mu en el 
acto dol remato que se lia de verillcar él dp-
mlttfeO 10 de óctal)re y hora do las diez* dé su 
manan*: lo qué se atnmtia llamando lidia
dores.' .. -' f l T S ! Tu.:..iT ¡..u e _ 

La Cabrera 22; de setiembre de 1858 — 
El Alcalde constitucjonal, Juatí Alonso. 

[ O^R» y .aíb lab sñTíz 
i iUÜJiiillii 3S 

uiEGi; 
ALCALOU-CORHEGl^NÍíAil» imoWfmoJ 

' r.*,"i i. .).•:• ¡-,1, amid 
De los partes remitidos en este dia por la 

intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de grühoe y nota dé preci->é dé ár^ 
tientos de coñUomo, resulta lo siguiente : 
Entrado por tal pUifldS en él dtd di Hoy. 

x J m k ^ d s ^ ^ ^ y m m 

2880 libras de pan cocido. 
W WW'>arrnb*lSde^csYHidÉ.s»»ua 

;vróaVdúévcd>iblD^ 

€97 carneros, que hspon to228 
o: 

l l - ' l * l í l iM 

lihras de peso. 

Prtci >s de artículos *t por mayor y menor 
en esté dia. u i . U D O i 

E Arrol>l. Libra. 
, g Jii. va. Cuartos. 

I I • 1. 
Carrié de vacs.r. . «8 4 52 
Idem'le csrnefoV''1104« " 

Jasnen..f).y1 . . a %fm.hiw 
AoenAf &A %% fin A - 62 , 
Vino;! 

1 8 á 20 
.|8PT-6' ;ü 
•»á-s» L ; ¡ 

4> k'Mstt 
d M t i s » 

. .alinJH IctaVJd'Stt . AodtUduiH 
Psíl Wdos^bri*^ ¡ • -M-A-W-'7 

Garbanzos.-. . . . 1 30 i 42 10 á f i V ' t 

^rroal . ..a .*4fniMJh?fA. MiMhn 
>s. ,(> ,/lu ftal4.Íi'rl8. . .6.A.is«oH 

. . ./t u.TlS.I. :.Ji. ..oiiiJusJiuo;) 
A Á^ñfrV'k* • 19-4-ll|iA 

Paútate '>> ^ p > « 4 4 5 4 2 

' S l § i l « 

A Í t i r ^ o^muSt 
.tfúío hendido. Precios. 

... F(me9"l ',iir ufe^pi 
*00 4 55 

vn. 

http://Otraid.de
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— 4 — 

n«Jv-¿ao'. ewft O Í uo sn 

3$. . * • *_ 63 

l i t 60 
NÍI Mili•-Mu'14« ÜUto i• > i.ííVÜáia «€Í 
ci «oo «obfvHXí.iiw w¡4.'^ Í - M siiiv SifO ) 
iioo -f?r JMhüs omilé'iq !•» f!.^;' .•» 
-o« ojtáalao 70V • * * •...••I'JSJ t i l • 
at t «-'r eenV *• '• • *• » • 'í Wr . > L»Ü ¡ x~ { 
ti n;» ,¿eoi "ittfc . . . . ' u . ii W , i •. •> 

-íofiiu bh í.j|Úl../jij|4 ¿ MIOÍ ¡rfbhodMin ogsilq ' 
120. . i¿ baVi¡ íaí Ar*> 

»D0b >.£,' Ol> ÉftiH, V »I.W.> m i: :¡ Ü6A;.; ... 
•1«>3 »oi olí i8Sw • ul i -.«.W..: ¡ 

% *1 ooo ,obu jMÜÚobegsigG . 56 
«¿ütí y •s;.,:r¡4jtv tías* »*.:••:.. * ' net̂ 87Í¿Ül . 

.^noibrorila-ion» K O B O •> i 6Q piif| !•• ! 

~.8¿.<í • f. H i • . • l .: nffó .: 
K M O J »lHoiV rí«io • : - Wbfwí/ 1 2 

38. . 50 
oiVsM'i i 1.' IIB i ;. • .••»•. 

1569 
o Quedan por leader sobre 5966 fauegaa. 
-ue i Precio máximo. »!« * * . 6 5 ij 

Idem minimo. . . . . . . 50 ! 
loqtfli que ae hace saber i l público paca su 
inteligencia. . n 

o¡ «adrad tt de setiembre de 1858.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 
,mwmwmmwmmam**=*a i i i | i . i 

, R E A L OBSERVATORIO DE MADRID. 

OBSERVACIONES METBREOLÓOlCAS DEL DIA 26 

- 3 t 

depositados por 1.193 in-

l J f W * « * | . W W l»P0r-5 hb fii...'.« 

Se han devuelto, i solicitud 

r r i 
DB SETIEÜBRB DB 1858. i _ \ •. 

• O S A S . 

Barómetro 
reducido k 0 
y milime-

Tempera
tura «D 
gr*do« 

Heaumttr. 

i 
Dirección 

del 
Tiento., . 

ESTADO 
bkL 
CIELO. 

6 m. 
9 m. 

l i d . . 
• ti.. 

6 iU 
9 o.. 

711.34 
711.10 
710.86 
709.92 

, 709.46 
710.20 

«*,6 
H\2 
16\3 
17\4 m* 
15",5 

N. N. E . 
N . m B . 

N . B . 

N . E. 
Este. . : 
N . E. • 

Lluvia. 
Celajes. 
Idem. 
Nubes. 
Idem. 
Celajes. 

Temperatura má 
xima del dia. . 
majn̂amaaonlajm mu 

aT̂ DWVrVnñlUl ••*€• 
xima ai aol. . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

SÍ 10«1 tli-

18\Ó 

'•• . 

oo oMaoJA ;.. Temperatura má 
xima del dia. . 
majn̂amaaonlajm mu 

aT̂ DWVrVnñlUl ••*€• 
xima ai aol. . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

SÍ 10«1 tli-

27\0 

6',* 

o 
de 66 inter^do^ .,,,,>;, 

i» nob i 

> 61 Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en las 24 horas. . 

11,2 milímetros, 
inapreciable. 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 7 
• U j 17 • . *.f "»f »«.al Ibo^ 

UIÍEAS TBTJKRAriCAS DE FRANCIA. 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el 21 de setiembre d 

'"las Hete déla mañana. 

LOCALIDADES. 
. OKÍÍ.I 

Dunkerque. . . 
Paria 
Bayona. . . . . 
Lyon. . . . . . 
Madrid. . . . ¿ 
8att Fernando. . 

TojgaJ 
Florencia. . . . 
Roñan. . 
Constan tinopla.. 
Argel. . I I • . 

—-ar 
- B 

l | 
— -i 

o 
B o. 
• o 

761,0 
759,2 
764,2 

761,5 
766,0 

Bruselas.... i. 766,913,8 Norte. 
761,3 
760,8 

. B 

i i 

Q* 

e 

Dir«eeioa 
a.t 

»i«nto. 

763,2 17,5 Norte. 
17,7 8. S. O. 
23,3 S. S. O. 

12,6 S, O. 
11,0 N. O. 

I 
763,7(21,2 S. O. tldr. 
766,8 21,0 N. E. Nubs. 
767,517,0 N. O. Idem. 
762,t 17,0 W. . Idem. 
66,7 37,9.St E. 

«a/ae/ ^a;ea. 

83 

9 

I 
Desp. 
Cubt. 
Idem, 
Nubs. 
Cubt. 
Nube. 
Idem* 
Cubt. 
Seré. 
Llov. 

CAJA D B AHORROS DE M A D R I D . 

"' Domingo 26 de Setiembre de 1858. 
Ri. va. Céots. 

r». l 
Han Ingresado eo eate día. 

Et)Direclor*S«««Q*. 
: | •• £/jf6^ei^ft^riB^0Ti^^^; 
oiq Stiu 'i'jüi • shítosii ••• • ."'Unto:- imsli • i 

i i 
. .jjet: t ob !.¡"j.í.»;•)> 

B O L S i l i 
Cotización dei 25 de setiembre de 1858 d 

tas tresna la tarde. 
:'• • • >j.NV. \ tn \V Vi ;.,'.'»')' «O') O'illU'U W I 

EFBCTOS PUBLICOS. 
.. • " : • • )itf1 .Sil'" A '.1 ; 

Títulos del 3 pbr 100 consolidado, no pu-
Wicado, 41-40 C. 
' Idem der 3 por 100 diferido, no publica

do, 30-35 p. 1 ¡ 
Deoda amortizable de primera clase, 

no publicado, 20-25. 
1 Idem de segunda, no publicado, 13-90 d. 

Idem del personal, id., publicado 10-30 p.; 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850 de á 4,000 ra., 6 por 100 
anual, no publicado, 89 p. 

Idem de á 2,000 rs., id., 91-25 p. 
Idem de 1." de junio de 1851, de á 2,000 

id., 89. 
Idem de 31 da agoato de 1852, de á 2,000 

86-50. 
Idem del 1.* de julio de 1856, de á 2,000 

reales, publicado, 90 d. 
Acciones de obras públicas de 1/ de julio 

de 1858, id., 84-75 d. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 

reales, 8 por 100 anual, id., 105. 
Idem del Banco de España, no publicado, 

162-50. • 
Idem de la sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id., 52 d. 
••(i. . • : • ¿náToK í- :.' i aÜ í 

C A M B I O S . 

, Londres á 90 dias, 50*25. p. • \ 
'París 4 8 dias vista, 5-2¿ p. 

Plazas del reino. 

\ saíb f , ¡ le fi-.* oíít.if.i 
Albacete. . . . . . . . . 
Alicante. . . . . . . . . 
Almería. . . . . 
Avila,. . . . . . . . . . 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao. 
"Rúi'gos.. . r . . 
C áceres 
Cádfe. . . . . . . . . . . 
Castellón. . . . . . . . 
Ciudad-Real 
Córdoba 
Coruña. . 
Cuenca.* • • . . . « . » 
Gerona* • » . . . . . « 
Granada. . . . . . . . . 
Guadálajara. . . . . . . 
Huelva.. . . . . . . . . 
H u e s c a . . . . . . . . . . 
Jaén. . . ¿ !. . . . . . • 
León. 
Lér i da. 
Logroño. . . 
L o g o . . . . . . . . . . . 
Málaga 
Murcia. . . , ' . . * . . . 
Orense. . . . . . . . . . 
Oviedo; . , . . . . « . . 
Patencia.. . . . . . . . 
Pamplona. . . . . . . . 
Pontevedra. . . . . . . 
Salamanca. 
Sin Sebastian. .". . 
Santander. 
Santiago 
Segovia. • • . . < • * • • 
Sevilla. . , v . . . , . 
iSoris. « • « • • • • • • 

Íarragona. . . . . . . . 
eruei. . . . . . . . . 

l O l s u w . . . . . . . . . . 

Valencia. . . . ;. . . . 
Valiadolid. . . . . . . . 
V i loria, i i é . 
Zamora 

— 

» m . m - » . * » . . 

¿aragoia. . . . . . . . 

isq uA'!, 
112 p. 
Il8p. 

t i t a , l | 2 p . 

liifoa o 
pac -
par 

3i8. p. 
1|4 d. 

per 4. 
M5r 

3{4. 

5|8. 
l|2d. 
• •»<' au] 
3i8. d. 
l |4p. 
3(8. 

3i4. d. 

i itfofl . 
par. 

Beneficio.' 

H2p. 

Ij4 p. 
3i4 p. 
1(4. d. 

•Iril", M., 

•¡. o*isli 
• 

i iq onp 
j ;i'f*v/ 

1|4 

lr2 p. 
n i 1/ 
i|2 
>\ i / r.! I 

I ui A 
3Í« p. 

i íblaoíA 

1|4 d. 
taedi ^ ' Í 
Iffí 

I d. 
tkaen i 

P w P* 
•* % > • a > ojs u2 

S 5 

atúfi ADES; Maaijqta le i l A ^ W ^ F j P o i , s i^ídl i ; 

0 • i ' ¡«:>V'»iq ¿ri'ilfl'AM'.Ú » el! l i f l ñ í t ..:(*, 

. C > tSt. ¥ELDOaiArO ELEGTTniOO. I 
Principio en áué so funda.-Qute'n fué su 

Amigos lectores, mil veces habréis esta
do contemplando esos sencillos alambres 
tendidos sobre altas estacas desde unas á 
otras ciudades, cuyo destino consiste en 
trasmitir noticias, casi con la velocidad del 
pensamiento. Mil veces habréis tratado de 
Sorprender algún rumor estrafio, afgun raí
do qne' reveíase el paso de un despacho, 
pero nada habréis visto sino las oscilaciones 
de loa hilos mecidos por el viento; nada 
habréis oido sino el metálico sonido, os
curo j vibrante , debido á esas mismas os-
citáCiehesV ' - ' wpil í»ii rj • 

¿Por dónde vienen las comunicaciones 
telegráficas? ba breis pregunta do. ¿Pa sa por 
ahí alguna cosa? Si, os habrán respondido:¡ 
nna corriente eléctrica. 

¿Una corriente eléctrica... ? ¿Habéis que
dado satisfechos? Vuestra curiosidad no ha 
dado mas que un paso y aun ese en vago, 
porque habéis de saber que los sabios igno
ran todavía si la electricidad es un fluido que 
corre, ó una cosa que se está quieta, y que 
solo aparece en ciertas circunstancias, de
biéndose su ostensible manifestación á un 
modo particular de vibración de ciertos 
cuerpos, asi como ei sonido nace coando vi
bra una cuerda de arpa pulsada con el dedo, 
y se trasmite hasta nuestro oido, no andando 
por el aire, sino estableciéndose tina serie de 
Ondulaciones, en virtud de tas cuales, cada 
partícula se entrega en su sitio á ona agita
ción especial. 

Bien sabéis qué por el aire pueden cru
zarse dos sonidos distintos sin confundirse; 
10 mismo sucede con los alambres de los te
légrafos eléctricos. Pueden cruzarse aun 
tiempo dos noticias en dirección contraria, 
sin que se confundan, como ha quedado de
mostrado con los es per i m en tos hechos en 
Viena. La palabra corriente se adopta para 
tener álgun medio de espresarse, y dé espli-
car las cosas, asi como decimos la voz llega, 
cuando ta voz Do anda, sido que se repro
duce la partícula en partícula. 

Hasta con el movimiento puro acontece 
lo mismo en ciertas circunstancias. Poned 
sobré una mesa de billar una serie de 6, 8, 
10,12 bolas en contacto unas con otras y en 
línea perfectamente recta; á cierta distancia 
y en la misma linea, poned otra separada de 
las demás; heridla con el taco, y al chocar 
con la primera de la serie indicada, veréis 
instantáneamente, sin que podáis apreciar el 
tiempo trascurrido, partir la última de la 
serie, es decir la qne no ha sido herida, 
quedando quietas y sin movimiento las de-
mas, inelusa la primera. ¿Qué sucede aqui? 
Que ía primera bola recibe un movimiento, 
pero se queda parada porque la segundaaé 
la quita; esta á su vez lo pierde, porque ae 
lo arrebata la tercera, y asi sucesivamente 
hasta la última, que tío teniendo á quien co
municarlo, hace ostensible el efecto del cho
que, moviéndose, y todo esto se efectúan en 
un instante casi á un tiempo. Si queréis re
petir este esperimento, os recordamos que 
lo dispongáis todo en línea recta rigurosa. 

Ahora bien, creen algunos queja llama
da corriente eléctrica es una cosa parecida; 
la especialidad de ese estado de desequilibrio, 
por decirlo asi, eléctrico, en que se pone á 
la primera partícula de un alambre, ae ha
ce ostensible en la última, casi en el mismo 
instante 

¿Pero y cómo eso se convierte en letras? 
Otro dia os lo diremos en todos sus detalles; 
boy 0alo haremos fácilmente comprenderen 
general. 

" Cuando un alambre se encuentra en eae 
estado eléctrico, sea porque pase por él una 
corriente de un fluido especial, sea porque 
sus partículas ae hallen vibrando en particu
lar agitación, ai pasa al rededor de un hierro 
dulce dando vueltas espirales siempre en 
igual sentido, de modo qoe cada vuelta esté 
aislada de la vecina por hallarle envuelto el 

ti>Wr^dnl j n ^ i M ^ «llT^l^lrl | 
ue estado e4éc$c¿,,6 como o * * j f c 
f f f W l W de, cqnJncK, la fll^tftj^ e l 
hierro se imanta, ea decír^qne^^nVela 
propiedad de atraer oj^Uerro,,^ Mft'.eatá 
imantado mientras hay electricidad en el 
iWJ8f*l.!d.v •• m ¡ ¡« ;oíi/iüt*8ob .loloo 

llamado electro-i man en la estación á 
queráis trasmitir noticias; cuando por el 
alambre conducir pase la corriente, atraerá 
el electroimán un hierro; cuando no pase 
no lo atraerá, y el hierro volverá ^au sitio, 
sea por un muelle, sea por su ppso. ffyjiny 
quehacer, otra cosa, pues, que establecer 6 
auspender la corriente, para (ogi;ar,¡TB¡Ovt-
mienios mas ó. menos repetî ô  mâ  ó me
nos prolongados, y esto solo en el punto que 
se desea; es decir, en donde se encuentra el 
tdectro-iman. Este es.el principio ; todo lo 
demás son ya medios mecánicos tan diversos 
como pueda la imaginación concebirlos, y 
por eso existen una multitud de sistemas de 
telégrafos eléctricos. . 

Ya comprendéis, pues, que los alambres 
qoe veis en los caminos no necesitan mo
verse. Solo adquieren ó dejan de adquirir un 
estado especial. Ahora os falta saber cómo se 
establece y se suspende la corriente eléctri
ca. Esto será objeto de otro entretenimiento 
con vosotros. 

Hoy terminaremos diciendo quién fué el 
inventor del telégrafo eléctrico. 

Si se considera como inventor al prime
ro que hizo déla idea una aplicación prácti
ca, corresponde el honor de lá invención á 
España. Don Francisco Salva y Campillo fué 
quien en Madrid dispuso el primer telégrafo 
que ha funcionado en el mundo. Entóneos 
oo se conocia mas que la electricidad estáti
ca ó de tensión, es decir, la obtenida ppr 
medio de la primitiva máquina eléctrica, ni 
tampoco se sabia que la electricidad, pasan
do al rededor de un hierro dulce, fuese .sus
ceptible de imantarlo, de modo que los me
dios de comunicación telegráfica debieron 
concebirse de distinto modo que el esplica-
do; pero no por eso dejaba de ser la trasmi
sión tan instantánea como en el dia, ni de aer 
debida al fluido eléctrico. . 1( . , _ t ; i 

Atribuyese generalmente la primera idea 
del telégrafo! eléctrico al ginebr ino Geróni
mo Luis de Lesage, por los años 1774. Re-
taucofir hizo en 1787 ensayos entre Madrid 
y Aranjuez. Reiser en Alemania describió un 
aparato ideado por él en 1794; y eri 1795 fué 
cuando Salva leyó ante la Academia de Cien
cias de Barcelona su memoria sobre la tele
grafía, acompañándola con un aparato de su 
invención. Comunicada la noticia á Madrid, 
se hicieron por disposición del Gobierno, 
esperimentos que fueron los primeros en el 
mundo que alcanzaron un éxito satisfactorio. 
Mejorado el aparato, estuvo funcionando, si 
mal no recordamos, entre Madrid y el Es
corial por algún tiempo, en el afio 1798, 
habiéndolo costeado el infante don Antonio. 

Desde aqui arranca la historia de lo te
legrafía eléctrica, que reservamos para otro 
número. (Gaceta.) 

Por copia, 
F. DE SILVA. ' 

ANÜNCtOS; 
!. . . .* ida 

Administración de rentas del Excmo. se
ñor duque del Infantado en Méntrida. 

Se aaca á pública subasta el fruto pen
diente de bellota y et de pastos de los mon
tes de Alamiu, correspondiente á la inverna
da que empezará én el t.° del inmediato di
ciembre, celebrándose el único rematé én la 
mañana del dia 4 del próximo mes de octu
bre, en el Palacio sito en esta villa, bajo laa 
condiciones de que en el acto se enterará á 
los licitadores. ' 

Méntrida 20 de aetiembre de 1858.—Ma
nuel Ojedá—Por encargo de/la casa, dé 80 
escelenciá, José María Diaz de CebalTos. ' 

1 • ,:,H!ll 01 . 
maamnui inÉdnaa t iu^t^w»wiwwaww^» 

KDITO», a JUAN AMONIO (iAACIA. 

imprento del mismo, Aw-Maria, núm. Ilv" 
Mai>RlD:-18W. " , l 

„ciby í •!• otJU .i i '.'.'•«;••. Iltllll :;pli rtb 


